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Barcelona, 26 de enero del 2011
Circular para todas las autonomias que realizan natacién con aletas.

Para poder incluir las actas de resultados en el “RANKING DE FEDAS”, los resultados
en PAPEL con la composicién de todos los érbitros, caracteristicas de la piscina,
numero de calle, longitud, tipo de cronometraje manual o electrénico, etc., y la firma del
juez principal, se tienen que enviar en un plazo no superior a 15 dias, desde el término
de la prueba.

Una vez recibida del Comité de Arbitros la conformidad a los mismos, éstos tendran
que ser remitidos a FEDAS en formato EXCEL.

Esperando vuestra colaboracion att.

José Ramén Diaz
Presidente del Comité de Natacién con Aletas
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